
.%;
o

OB EIiNL:
IU DAD OE

i-l: LA
MÉxrco

PROCURADURIA AMBIENfAL Y OEL ORDENAM]ENTO

TERRITORIAL OE LA CIU)AD DE MEXiCO
,iL 7 '''! :ra ' .lr 

^ 
I ; ¡\¡ '. "'n i ,. ,1

EXPEDIENTE: PAOT-2o19-3O5-SOT 123

RESoLUcTóN ADMtNtsrRATtvA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I, Xl y XXIX,6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4' 51

fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en ei

expediente número PAOT-2019-305-SOT-123 relacionado con la denuncia preseñtada en este

Ciudad de México, a 15 MAR MB

Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

de 2019

Reglamento

ruido ñivibaacioñes

Con fecha 21 de enero de 2019, una persona que en apego al art¡culo 1E6 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de [4éx¡co'

denunció ante esta lnstitución, presunto§ incumplimientos en materia ambiental (ruido y vibraciones)
por el funcionam¡ento de una bomba de agua en el predio ubicado en calle l\¡edellín número 304,

Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de enero

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron recoñocimientos de hechos, en términos de

los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V Vl¡l y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS Y olsPoslcloNes ¡uniolc¡s ¡pttcleles
En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia ambiental (ruido y

vibraciones), como es el Ley Ambiental de Protección a la Tietta y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-20'13 ambas de la Ciudad de Méxrco.-

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

tiene lo s¡guiente: ---
En mate.¡a amb¡ental (ru¡do y vibrac¡ones)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Medellin número 304, Colonia Roma Sur, Alcald¡a Cuauhtémoc' se observó un

predio delimitado por tap¡ales metálicos y letrero de obra. No se observaroñ trabajos de obra nueva

en el predio, ni el funcioñamiento de uña bomba de agua, por lo que no se constató la generaciÓn de

Al respecto, mediante correo electrónico de fecha O5 de mar¿o de 20'19, la persona denuncaante en el

expediente citado al rubro expresó el desistimiento de su denuncia presentada ante esta Entidad,

toda vez que el ruido cesó en el sitio investigado

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

deñunciante de desistirse de los hechos que denunció consistentes en presuntos incumplimientos en

materia amb¡ental (ru¡do y vibraciones), en el predio ubicado en calle l\¡edell¡n nÚmero 304, Colonia
Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se tiene como consecuencia que el trámite de la denuncia se tenga i
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por concluido en términos del artículo 27 lV de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenitorial de la C¡udad de Méx¡co. 

--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad
de l\¡éxico, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñica cilada, y 327
fracclón ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apicación
supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
calle Medellin número 304. Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un predio

delimitado por tapiales metálicos y letrero de obra. No se observaron trabajos de obra nueva
en el predio, ni el funcionamiento de una bomba de agua, por lo que no se coñstató la

2. Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de
la ¡nvestigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en
materia ambiental (ruido y vibraciones) generados por el funcionam¡ento de una bomba de
agua, en el inmueble ubicado en calle Medellin número 304, Colonia Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémoc, por lo que se tiene como consecuencia que el trámite de la denuncia se tenga
por concluido en términos del artículo 27 f?cción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamieñto Tenitorial de la Ciudad de México.--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este

generación de ruido ni vibraciones.------

instrumento es de resolverse y se: -------
--------RESUELVE

para su archivo y resguardo. -------------

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ftacci'n lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Terntonal de la Crudad de México.----------

SEGUNDO.- NotfÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduria.hblental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México ------
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